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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: COLOMBIA/CAN - Grupo Andino 

▪ Nombre de la CT: Coordinación e implementación de la Declaración Conjunta 
de Intención (DCI) 

▪ Número de CT: CO-T1497 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: BALCAZAR V., FERNANDO (CSD/RND) Líder del Equipo; 
AVILA MURILLO, JOSUE (CSD/RND); CARDENAS 
GARCIA, CLAUDIA MYLENNA (VPC/FMP); HILLMAN, 
EUGENIO F. (VPC/FMP); BAUTISTA MARTINEZ, OLGA 
LUCIA (CSD/CCS); ROJAS ACUNA, MONICA (CAN/CCO); 
ROJAS CASTANO, CARLOS FERNANDO (CAN/CCO); 
VALLE PORRUA, YOLANDA (CSD/CSD); RIOS GALVEZ, 
ANA R. (CSD/RND); VALDES CONROY, HECTOR 
(CSD/RND); AVILA MURILLO, JOSUE (CSD/RND) 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 19 Oct 2018 

▪ Beneficiario: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de 
Colombia 

▪ Agencia Ejecutora: CENTRO INTERNACIONAL DE AGRICULTURA 
TROPICAL 

▪ Financiamiento solicitado del BID: $ 1,137,766.00 

▪ Contrapartida Local: $ 0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 18 months 

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 

▪ Unidad Responsable de Preparación: Env, Rural Dev & Disaster Risk 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación Colombia 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

Sí 
 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Productividad e innovación; Sostenibilidad ambiental 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo es implementar de forma integrada y coordinada las líneas de inversión de 
la Declaración Conjunta de Intención (DCI) para lograr el cumplimiento de los hitos 
propuestos sobre cooperación para la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, e implementar las líneas de inversión: programa reconversión de pasturas 
hacia paisajes productivos sostenibles (línea de inversión #8) y acuerdos cero 
deforestación y alianza público privada cero deforestación (línea de inversión #9). 

2.2 Colombia ha adquirido una serie de compromisos nacionales e internacionales en torno 
a mantener y recuperar el buen estado de los bosques naturales: (i) la reducción de la 
deforestación (llegar a 90.000 ha o menos en el 2018, y a finalizar la pérdida del bosque 
natural en el 2030); (ii) la reducción a cero de la deforestación neta en la Amazonia 
Colombiana para el 2020; (iii) la restauración de tierras degradadas (ie, 210.000 ha 
adicionales entre el 2015 y el 2018; y 200.000 ha adicionales para el 2020): (iv) la 
implementación de desarrollo rural bajo en carbono y resiliente; y (v) la promoción de 
cero deforestación en cadenas de suministro de commodities clave. 

2.3 El Gobierno de la República de Colombia, el Gobierno del Reino de Noruega, el 
Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno del Reino Unido de Gran 
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Bretaña e Irlanda del Norte firmaron La Declaración Conjunta de intención (DCI) 
partiendo del reconocimiento de la naturaleza global del cambio climático que requiere 
de una cooperación más amplia entre todos los países, y que el logro de las metas de 
reducir y eventualmente detener la pérdida global de bosques naturales, y aumentar 
gradualmente la restauración de los bosques (conforme a lo señalado en la Declaración 
de Nueva York sobre los Bosques y el desafío de Lima), dependerán del apoyo de 
alianzas internacionales.  

2.4 La Declaración Conjunta de Intención (DCI) es un mecanismo de pago por resultados 
a nivel nacional con el fin de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
provenientes de la deforestación, la degradación de los bosques (REDD +1) y promover 
el desarrollo sostenible en Colombia. Esta iniciativa se suma a la iniciativa colombiana 
“Visión Amazonia”, apoyada por Alemania, Noruega y el Reino Unido a través del 
Programa Pioneros de REDD+ (REM) y al Fondo de Biocarbono del Banco Mundial 
como parte integral de un paquete de acciones dirigidas a reducir la deforestación en 
Colombia.  

2.5 Los recursos para la implementación de la DCI serán operados mediante el Fondo 
Colombia Sostenible (“El Fondo”) el cual es un Fondo Fiduciario Multidonante, 
(Documento BID “GN-2865”) por un término de 15 años. El Fondo Colombia Sostenible 
(“El Fondo”) se enmarca dentro de las iniciativas del Gobierno de Colombia (GOC) 
llamadas “Fondo Colombia en Paz (FCP)” y “Colombia Sostenible”, CONPES 3850 y 
3867, respectivamente. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Componente 1. Implementación de la Declaración Conjunta de 
Intención. El objetivo de este componente es coordinar la implementación de la 
Declaración Conjunta de Intención (DCI) por parte del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible –(MADS) para lograr el cumplimiento de los hitos acordados para 
la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero provenientes de la 
deforestación y la degradación de los bosques promoviendo el desarrollo sostenible en 
Colombia con los actores locales 

3.2 Componente II: Componente 2. Programa Integral de Reconversión Ganadera. El 
objetivo de este componente es implementar la primera acción de la línea de inversión 
número 8 de la DCI que busca diseñar un Programa Integral de Reconversión 
Productiva y Ambiental de la Ganadería (PIRPAG) de ámbito nacional que prioriza la 
implementación en cinco regiones para generar una ruta de escalamiento a mediano y 
largo plazo. Para el diseño de este programa se tendrá en cuenta los avances y 
lecciones generadas en proyectos e iniciativas previas adelantadas en Colombia 

3.3 Componente III: Componente 3. Acuerdos voluntarios de cero-deforestación. 
Gestionar los acuerdos público-privados con cada una de las cadenas productivas 
priorizadas y apoyar su implementación que conduzcan a reducir la deforestación en 
particular las cadenas lácteas, de carne bovina, palma de aceite y madera. A través de 
este componente se busca identificar y sensibilizar actores clave, para lograr su 
participación y compromiso en las acciones voluntarias del sector encaminadas a la 
implementación de los acuerdos cero deforestación y sus planes de acción que 
contribuyen a la Alianza TFA2020 Colombia. 

3.5 Componente IV: Monitoreo, Administración y Auditoria. Monitoreo, Administración 
y Auditoria 
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IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Contrapartida Local Financiamiento Total 

Componente 1. 
Implementación de la 
Declaración Conjunta de 
Intención 

$ 134,726.00 $ 0.00 $ 134,726.00 

Componente 2. Programa 
Integral de Reconversión 
Ganadera 

$ 636,415.00 $ 0.00 $ 636,415.00 

Componente 3. Acuerdos 
voluntarios de cero-
deforestación 

$ 254,841.00 $ 0.00 $ 254,841.00 

Monitoreo, Administración 
y Auditoria $ 111,784.00 $ 0.00 $ 111,784.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La agencia ejecutora será el El Centro Internacional de Agricultura Tropical (CIAT). 

5.2 El CIAT es una organización internacional de investigación, sin ánimo de lucro, 
vinculada y apoyada por el Grupo Consultivo de Investigación Internacional Agrícola 
(CGIAR). Actualmente el CIAT lidera el programa de investigación del Consorcio sobre 
Cambio Climático, Agricultura y Seguridad Alimentaria (CCAFS), que es una asociación 
estratégica que surge de la colaboración entre el CGIAR y el Earth System Science 
Partnership (ESSP). El CIAT cuenta con experiencia reconocida en temas de 
producción ganadera más eficiente y ambientalmente amigable, en cadenas de valor 
diferenciadas con baja huella de carbono, y en el diseño e implementación de 
estrategias y planes de comunicación, así como desarrollando diferentes productos 
para posicionar al Centro y para contribuir en la obtención de sus logros 
organizacionales 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Una baja participación de actores clave en los acuerdos cero deforestaciones. Como 
medida de mitigación para ser analizada durante el diseño se realizará un proceso de 
socialización oportuno y vinculante, además de contar con herramientas tecnológicas, 
didácticas y multitemporales para la participación efectiva de los actores relevantes 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


